Derechos humanos: Guinea Ecuatorial 18.05.00

B5-0435, 0455, 0459 y 0468/2000 
Resolución del Parlamento Europeo sobre Guinea Ecuatorial   

El Parlamento Europeo,
–
Vistas sus anteriores resoluciones sobre Guinea Ecuatorial,

–
Vista la Declaración de la Presidencia, en nombre de la Unión Europea, sobre las elecciones municipales en Guinea Ecuatorial,

–
Vistas las disposiciones generales del IV Convenio de Lomé y, en particular, el artículo 5 relativo al respeto de los derechos fundamentales, la aplicación de los principios democráticos y el buen gobierno,

A.
Considerando la confirmación de las próximas elecciones municipales para el 28 de mayo de 2000 en Guinea Ecuatorial,

B.
Considerando que estas elecciones municipales deberían suponer uno de los elementos esenciales del proceso de democratización del país,

C.
Considerando que un diálogo constructivo entre el Gobierno y el conjunto de las fuerzas políticas ecuatoguineanas es la única vía para promover dicho proceso,

D.
Teniendo en cuenta las precedentes convocatorias electorales en Guinea Ecuatorial, en las que no se han dado las condiciones mínimas de transparencia ni de garantías democráticas,

E.
Profundamente preocupado por el proceso de transición democrática en Guinea Ecuatorial, sobre todo en la perspectiva de la violencia y de las irregularidades que perturbaron las elecciones nacionales de 1999, tal como constataron numerosos observadores internacionales,

F.
Teniendo en cuenta no sólo que la celebración de elecciones libres en Guinea Ecuatorial es una de las exigencias del Convenio de Lomé y, más aún, del reciente Acuerdo de Asociación, sino también lo expresado en la Asamblea Paritaria ACP/UE para la democratización sólida y duradera de los países,

G.
Preocupado por la falta de imparcialidad y de independencia del sistema judicial en Guinea Ecuatorial y por el hecho de que los juicios políticos a menudo no se desarrollan con arreglo al proceso jurídico oportuno,

1.
Pide al Gobierno de Guinea Ecuatorial que organice un escrutinio en condiciones aceptables de transparencia y de ejercicio de las libertades fundamentales, siendo este escrutinio una oportunidad para el Gobierno de mostrar a la comunidad internacional su voluntad efectiva de comprometerse en el proceso de democratización y de consolidación del Estado de derecho en su país;

2.
Insta al Gobierno de Guinea Ecuatorial a que garantice el derecho al voto, a la libertad de movimiento, de asociación y de expresión de los ciudadanos y de todos los partidos de la oposición;

3.
Pide a la Comisión que envíe una delegación de observadores para velar por el correcto desarrollo de todo el proceso electoral y denunciar, en su caso, aquellos hechos que pudieran suponer una vulneración de los derechos políticos más elementales; asimismo, considera necesaria la presencia de observadores del Parlamento Europeo;

4.
Exige al Gobierno de Guinea Ecuatorial que se garantice la presencia de los medios de comunicación y el acceso de los partidos de la oposición a los mismos durante todo el proceso electoral;

5.
Pide la inmediata liberación de los presos políticos y condena el empleo de la violencia y de la intimidación contra los opositores democráticos, y pide al Gobierno de Guinea Ecuatorial que proceda a la ratificación de la Convención contra la Tortura de las Naciones Unidas;

6.
Pide a la Comisión que no reanude la concesión de ayuda a Guinea Ecuatorial, excepto la de carácter humanitario y la que proporcionan directamente las ONG independientes, en caso de que, una vez más, el proceso electoral no respete las normas democráticas y las libertades fundamentales;

7.
Encarga a su Presidenta que transmita la presente resolución a la Comisión, al Consejo, a los Copresidentes de la Asamblea Paritaria ACP/UE, a la OUA, al Presidente y al Gobierno de Guinea Ecuatorial y a los representantes de los partidos políticos de la oposición.
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